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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta nútn. 292.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y á propuesta del Mi
nistro de la Gobernación;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XI11, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se crea una Jun

ta de propaganda y organización 
con el fin de celebrar en esta Cor
te, y en 1897, bajo el protectorado 
Real, el noveno Congreso interna
cional de Higiene y Demografía, 
con una Exposición anexa.

Art. 2.° Será Presidente de la 
Junta el Ministro de la Goberna
ción, Vicepresidente el Subsecre
tario del mismo Ministerio, Secre
tario general D. Amalio Jimeno, 
y Secretarios adjuntos D. Julio Gi
ménez, D. Federico Montaldo y D. 
Angel Larra y Cerezo.

Art. 3.° Serán Vocales de la 
misma el Gobernador de la pro
vincia, el Presidente de la Diputa
ción provincial y el Alcalde de 
Madrid. En representación del 
Real Consejo de Sanidad D. Euge
nio Monteros Ríos, el Vizconde de 
Campo Grande, D. Simeón Avalos, 
D. Joaquín Olmedilla y Puig, D. 
Pascual Candela y Sánchez y D. 
uarlos María Cortezo.

Do la Real Academia de Medici- 
na, D. Manuel Rico Sinobas, D. 
Matias Nieto Serrano, D. Alejan
dro San Martin y D. Juan Ramón 
Gómez y Pamo.

De la Facultad de Medicina, D. 
osé de Letamendi, D. José Calvo 

y Martin, D. Felix Guzman y An
drés, D, Federico Oloriz y D. San
tiago Ramón y Cajal.

Déla Facultad de Farmacia, D. 
Jerónimo Macho Velado, D. Ga
briel de la Puerta y Rodenas y D. 
José Rodríguez Carracido.

Del Colegio de Médicos, D. Ju
lián Calleja Sánchez, D. José Gon
zález Montes, D. Rogelio Rionda, 
D. Eduardo Moreno Zancudo, D. 
Ramón Serret y D. Juan Cruz 
Vázquez.

Del Colegio de Farmacéuticos, 
D. Francisco Garrido Mena y D. 
Julián Delgado Llórente.

De la Academia Médico-quirúr
gica Española, D. José Grinda y D. 
Alejandro Torres.

De la Sociedad Española de Hi
giene, D. Modesto Martínez Gu
tiérrez Pacheco, D. José de Uzta- 
riz, D. Mariano Belmas, D. Ana- 
cleto de Pablos y D. Manuel Car
reras Sanchiz.

De la Sociedad Ginecológica Es
pañola, D. Francisco Cortejarena 
y D. Enrique Verdonces.

De Sanidad militar y de la Ar
mada, D. Manuel Agustín Ledes- 
ma, D. Laureano García Camisón, 
D. Angel Fernandez Caro, y D. 
Felix de Echauz.

De la Escuela especial de Vete
rinaria, D. Santiago de la Villa y 
Martin y D. Jesús Alcolea Fer
nandez.

De la Escuela de Arquitectura, 
D. Miguel Aguado de Ja Sierra y 
D. Luis Cabello y Azo.

El Presidente de la Academia de 
San Fernando.

El Presidente de la Real Acade
mia de Ciencias Morales y Polí
ticas.

El Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

El Decano del Colegio de Abo
gados.

El Presidente del Ateneo.
El Presidente de la Academia de 

Jurisprudencia.
El Presidente de la Cámara de 

Comercio.

El Presidente del Círculo de la 
Union Mercantil.

El Presidente del Círculo de la 
Union Indstrial.

El Presidente del Ateneo Mer
cantil.

El Presidente del Fomento de 
las Artes.

El Presidente del Centro Ins
tructivo del Obrero.

El Presidente de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y 
Puertos.

El Presidente de la Junta supe
rior facultativa de Minería.

D. Eduardo Lavaig, Ingeniero 
militar.

El Jefe de la Sección de Sanidad 
del Ministerio.

D. Antonio Mendoza, Inspector 
sanitario provincial.

D. Manuel Saenz Bombín, Hi
gienista.

D. Juan Veranes y D. José La- 
casa, Subdelegados de Medicina y 
Cirugía.

El Marqués de Cubas, D. Loren
zo Alvarez Capra, D. Igenio Cacha- 
vera y D. Miguel Mathet, Arqui
tectos.

De la prensa profesional, D. 
Angel Pulido Fernandez, D. Ra
fael Ulecia y D. Joaquin Maria 
Aleixandre.

De la prensa política, el Direc
tor de La Epoca, el de La Corres
pondencia, el de El Imparcial y el 
de El Liberal.

El Arzobispo Obispo de Madrid- 
Alcalá.

El Dean del Cabildo Catedral.
El Presidente de la Sociedad 

Económica Matritense de Amigos 
del País.

En representación de la Socie
dad española de Hidrología médica 
D. Marcial Taboada y D. Aurelio 
Enriquez.

Art. 4.° Todos los cargos de la 
Junta serán gratuitos, y esta se 
constituirá, previa convocatoria, 
el 20 del mes de Noviembre pró
ximo, en el Ministerio de la Gober
nación; nombrará una ponencia 
encargada de redactar en el mas 

breve plazo posible el reglamonto 
por que haya de regirse, y se 
dividirá en las secciones que esti
me oportuno para cumplir mas 
acertadamente sus fines.

Art. 5.° El personal de Oficia
les y aspirantes de la Sección de 
Sanidad del Ministerio prestará 
los trabajos que sele encomienden 
para auxiliar á la Junta en la 
forma y medida necesarias y que 
determine el Presidente ó la Sub
secretaría. Si fuese preciso aumen
to de personal para este servicio, 
se nombrará con cargo al crédito 
extraordinario creado por la ley 
de 11 de Junio de 1894, como 
igualmente los gastos necesarios 
para el material.

Art. 6.° La Junta formulará un 
presupuesto de gastos para su 
funcionamiento, y otro en su dia 
de los que considere precisos para 
celebrar el Congreso y la Exposi
ción de Higiene y Demografía.

Dado en Palacio á diez y seis de 
Octubre de mil ochocientos no
venta y cuatro. = MARIA CRIS
TINA. =E1 Ministro de la Gober
nación, Alberto Aguilera y Velasco.

REAL ÓRDEN CIRCULAR.

Aquella facultad indispensable 
y necesaria á las Diputaciones pro
vinciales y Ayuntamientos de dis
cutir y volar libremente los asun
tos sometidos á su competencia, 
ha venido á convertirse, por vicios 
de la costumbre, en abierta vulne
ración de la propia ley, á cuyo 
amparo debieran realizar sus altas 
funciones.

Expresión directa y genuina de 
las necesidades populares, insti
tuciones ambas puramente admi
nistrativas, vienen avanzando en 
el camino de desvanecer su propia 
naturaleza, y hasta pudiera de
cirse que el puro origen de sus 
sencillas y patriarcales costum
bres, con las formas y las prácti
cas reservadas á las altas institu
ciones parlamentarias.

La prensa avanzada, la opinión 



pública, han protestado en muchas 
ocasiones contra ese afán inmode
rado de exhibiciones puramente 
personales, y contra esas parodias 
parlamentarias en que las razones 
mas elementales de un sencillo 
caso administrativo venían á con
vertirse en ruidoso debate con todo 
el aparato de las mas encendidas 
discusiones parlamentarias.

Cuantos estiman la pureza de 
las prácticas democráticas han ad
vertido un peligro en esta tenden
cia que lentamente desvanece la 
verdadera función de los organis
mos populares, convirtiéndolos en 
asambleas deliberantes, y tuerce 
la serenidad de sus juicios, tro
cándolos en campo de pasiones 
políticas y de enconadas banderías.

De nada serviría que el Estado 
y el impulso de las corrientes mo
dernas las apartara de la política 
y descentralizara juiciosamente 
sus funciones, si ellas han de des
conocerlas acomodándose impro
piamente las fórmulas exteriores 
que corresponden á los debates 
parlamentarios. Porque tanta ma
yor será la fuerza y tanto mas alto 
el prestigio de sus decisiones, 
cuanto mas desapasionado y mas 
tranquilo el estudio y la discusión 
de los asuntos que les están enco
mendados.

Con aquellas garantías de im
parcialidad los confía el Estado á 
su custodia. Es, pues, obligación 
ineludible de las Autoridades su
periores recordare! cumplimiento 
de las leyes, conteniendo dentro 
de ellas los peligrosos desborda
mientos de la imitación parlamen
taria. Concejales y Diputados pro
vinciales habrá seguramente, cu
yas sencillas iniciativas se verán 
desvanecidas por el aparato de las 
discusiones, cuando no envueltas 
en las redes complicadísimas de 
las maniobras deliberantes.

Todas estas consideraciones, 
cuya brevedad está excusada en el 
propio convencimiento público, 
serían motivo bastante á estudiar 
una modificación de las leyes, si 
ellas autorizasen semejante adul
teración de las funciones munici
pales y provinciales. Pero es el 
caso, que para determinarlas cla
ramente y corregir estos lamen
tables abandonos basta el estricto 
cumplimiento de la ley.

La costumbre de tratar en las 
sesiones asuntos no determinados 
previamente en la convocatoria ó 
no anunciados en sesiones ante
riores y de hacerlo por medio de 
preguntas, proposiciones inciden
tales y alusiones, es práctica con
traria á lo que determinan los 
artículos 70 de la ley Provincial y 
103 de la Municipal. Cuando Di
putados y Concejales estimen la 
necesidad de adoptar un acuerdo 
útil á los intereses públicos, tienen 
á su disposición el medio legal de 
entregar al Presidente, durante la 
sesión, las oportunas proposicio

nes, que deben pasar reglamen
tariamente á informe de las Comi
siones; cuando las Autoridades 
superiores ó la Corporación misma 
modifique acuerdos ó los corrija, 
medios les conceden las leyes para 
recurrir ó protestar de tales omi
siones; cuando quieran determinar 
pensamientos ó desarrollar inicia
tivas, la ley les ofrece ocasión 
sobrada de hacerlo por el medio 
de los votos particulares; y últi
mamente, y en todo caso,las dis
cusiones de presupuestos y de 
cuentas dan oportunidad á la 
manifestación de [censuras, á la 
fiscalización de actos y á la libre 
expresión de todas las opiniones.

Determinado, pues, por la ley 
que no se discuta sino lo conteni
do dentro de la convocatoria; re
forzada esta disposición con la 
mas terminante de que toda mate
ria discutible sea informada pre
viamente por las Comisiones, y 
explicadas en el apartado primero 
del art. 113 de la ley Municipal 
las funciones del Presidente, por 
cuanto se refiere á la dirección de 
las discusiones, extendidas por 
analogía á las Diputaciones, no es 
posible que los reglamentos inte
riores autorizados por el art. 72 de 
la ley provincial adulteren el 
sentido de ella misma, permitiendo 
directa ó inderectamente la vul- 
meracion de sus disposiciones.

De igual modo se olvidan dia
riamente, ó rara vez se practican, 
los preceptos reglamentarios que 
exigen terminantemente la asis
tencia á las sesiones y prohiben 
las abstenciones, manifestadas al
guna vez con grave quebranto de 
las funciones administrativas por 
aparatosas retiradas colectivas y 
tumultuosas protestas, que dificul
tan, cuando no imposibilitan, las 
discusiones y las votaciones.

Para que la gestión de los Dipu
tados y Concejales sea acomodada 
á las exigencias públicas y eficaz 
¡a labor de estas Corporaciones, 
es preciso que se persuadan todos 
á la necesidad de no eludir su 
presencia ni su voto. Otro proce
dimiento podrá servir para la 
ostentación de opiniones políticas, 
pero á la postre no servirá para 
otra cosa que dificultar la reso
lución de los asuntos públicos, 
adulterar la naturaleza de las Cor
poraciones, burlar la ley y hasta 
el propio mandato popular, con 
cuya honrosa, pero estrecha in
vestidura, no se acomoda la negli
gencia de los intereses adminis
trativos.

Así, pues, los Presidentes de 
las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos están en la obliga
ción ineludible de aplicar las atri
buciones que les conceden los ar
tículos 66 de la ley Provincial y 
98 de la Municipal, y los Gober
nadores deben excitarles al cum
plimiento de dichas facultades, 
advirtiéndoles, no sólo de la res

ponsabilidad en que pudieren 
incurrir por negligencia, sino del 
firme propósito que de corregirla 
y exigirla anima á este Ministerio, 
lo mismo para la inobservancia de 
aquellos artículos, como para la 
modificación del puro criterio 
legal con que me permito aclarar 
á V. S. los artículos 70 y 103 de 
las mismas leyes.

En virtud de las anteriores con
sideraciones, S. M. el Rey (q. D. g.) 
y en tu nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer 
lo siguiente:

l.° Los Presidentes de las Di
putaciones provinciales y los Al
caldes cuidarán respectivamente 

1 del exacto cumplimiento de los 
artículos 66, 69 y 70 de la ley 
provincial, y 98, 99, 102, 103 y 
apartado 1.® del 113 de la Mu
nicipal.

2.8 Los Presidentes de las Di
putaciones comunicarán á este 
Ministerio, por conducto de los 
Gobernadores, los casos de reinci
dencia en la .inobservancia de 
dichos preceptos, para resolver, 
si procede, la aplicación del pár
rafo tercero del mencionado ar
tículo 66, relativo á la del 133 de 
dicha ley provincial.

3. ° Guando resultare ineficaz 
la imposición de las multas seña
ladas en el art. 98 de la ley muni
cipal, los Alcaldes lo participarán 
á los Gobernadores, á fin de que 
estos usen las atribuciones que les 
confiere el cap. 2.°, tít. 5.° déla 
misma ley, y les comunicarán 
asimismo las faltas de cumpli
miento de los artículos 99, 102 y 
103 para la resolución procedente.

4. ° En las actas de sesiones de 
dichas Corporaciones se expresa
rán las causas por que no hayan 
asistido á ellas los Diputados pro
vinciales y los Concejales, siendo 
responsables los Presidentes y los 
Secretarios de la omisión de dichas 
circunstancias en aquellos docu
mentos.

5. ° Los Presidentes de las Di
putaciones y ios Alcaldes no per
mitirán que las respectivas Corpo
raciones discutan asuntos no seña
lados en las convocatorias ó no 
anunciados en las sesiones ante
riores.

Y 6.° Son ilegales, y por con
siguiente nulos, los reglamentos 
especiales de las Diputaciones y 
de los Ayuntamientos en cuanto 
se opongan directa ó indirecta
mente al cumplimiento de los ar
tículos 70 de la ley Provincial y 
103 de la Municipal.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 16 de Octu
bre de 1894.=zAguilera„Sr. Go
bernador civil de la provincia 
de........

(De la Gaceta núm. 290.)

GOBIERNO CIVIL.

DELEGACION DE HACIENDA.

Circular.
La Comisión provincial, conie

cha 16 del actual, me comunicaef 
acuerdo que sigue:

«Hallándose vacantes en el Hos
picio provincial una plaza corres
pondiente al partido de Belorado] 
seis ai de Burgos y tres al de Roa: 
esta Corporación ha acordado! 
previa la declaración unánimeél 
urgencia del asunto, que ingrese'! 
para ocuparla, por haberles corres-] 
pondido el turno, Juan Alonso j] 
Arroyo, viudo, vecino de TosantosJ 
Manuela Alonso Huyales, viudal 
que lo es de Santivañez ZarzagudaJ 
la niña Matea Sevilla, hija de Ma-I 
teo, viudo, vecino de Castrillodel] 
Val; Victor Romo Adrián, viudo! 
que loes de Arcos; Ignacio Diez,! 
viudo, de Robredo Temiño; Andrés® 
Perez Ibañez, viudo, vecino iel 
Gamonal; Tomás Minguez Delga-I 
do, viudo, que lo es de Estopar,y| 
el niño Román de la Fuente, hijol 
natural de Maria de la Fuente,I 
residente en Fuentecen; y desesti-l 
mar la pretensión de Pedro Alcal-| 
de, vecino de esta ciudad, San Cos-I 
me 34, de que se admita en dicho! 
Asilo á una hija suya, de 7 años! 
de edad, en razón á que es la úni-® 
ca que tiene en su compañía, sin® 
que conste que el citado Pedro! 
esté impedido para el trabajo.»

Yejecutandoel precedenteacuer-e 
do, se hace público en este peñol 
dico oficial para conocimiento^® 
los interesados. I

Burgos 19 de Octubre de 1891-1 
El Gobernador interino, |

Slafael &erez I

Premio de cobranza de contri 
dones.

De conformidad con lodispu*1^
en el reglamento orgánico de 6 

Con esta fecha se remite al m- 
nisterio de la Gobernación un re 
curso de alzada interpuesto po¡ 
D. Saturnino San Martin contra 
la resolución de este Gobierno 
por la que se desestima por extern'^ 
poráneo un recurso interpueJ 
por el expresado Sr. San Martin] 
contra la cuota con que figura J 
un repartimiento girado por J 
Ayuntamiento de Villagonzalope.| 
dernales para cubrir el déficit de|| 
presupuesto municipal del año! 
económico de 1893-94.

Lo que he dispuesto se publique! 
en este periódico oficial para col 
nocimiento de las partes interesal 
das yen cumplimiento de lodisl 
puesto en el art. 26 de! reglamento! 
provisional para el procedimiento! 
administrativo de 22 de Abril del 
1889.

Burgos 18 de Octubre de 1894. I 
El Gobernador interino, 

(¡Hafael S’erez Mcdlde. f



Ordenaciones de pagos de 24 de 
Mayo de 1892, desde el dia 18 del 
corriente mes queda abierto, en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia, el pago de los premios de 
cobranza de las contribuciones de 
territorial é industrial y del im
puesto de minas devengados en el 
primer trimestre del corriente año 
económico de 1894-95 por los re
caudadores de las zonas de la mis
ma y Ayuntamientos encargados 
de la recaudación, no abonándose 
los correspondientes al 4.° trimes
tre de 1893-94 por no haber expe
dido la Ordenación de pagos los 
libramientos.

Dicho pago estará abierto du
rante el tiempo reglamentario; y 
una vez transcurrido el plazo sin 
presentarse al cobro, no podrán 
realizarsesus premios hasta el mes 
de Enero próximo en que se les 
abonarán los del 2.° trimestre del 
corriente año económico, debien
do advertir á ios Ayuntamientos 
del partido de Villadiego que han 
realizado la recaudación, que para 
hacer efectivos dichos premios, 
deberán autorizar á persona que 
se presente con certificación del 
acuerdo, expedida en papel de 2 
pesetas.

Burgos 17 de Octubre de 1894.= 
El Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

Patentes especiales para Médicos.

Circula?'.
La Dirección general de Contri

buciones é Impuestos, en telegra

ma de hoy, ha participado á esta 
Delegación de Hacienda que por 
Real órden de esta fecha se pror
roga hasta el dia 10 de Noviembre 
próximo venidero el plazo conce
dido á los Sres. Médicos y Médicos- 
Cirujanos para proveerse de la pa
tente especial que les corresponda.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados, llamando la aten
ción de eslosy de los Sres. Farma
céuticos acerca del contenido de 
la circular de esta Delegación 
publicada en el Boletín núm. 152 
correspondiente al dia 23 de Sep
tiembre último, y con especialidad 
sobre las responsabilidades en 
que transcurrida esta prórroga 
podrán incurrir, caso de faltar á lo 
prevenido porlos artículos5.°a! 9.° 
del Real decreto de 13 de Agosto 
próximo pasado, y advirtiéndoles 
también, que vencido el nuevo 
plazo que se concede, se procederá 
inmediatamente á practicar las 
oportunas investigaciones y á im
poner la penalidad reglamentaria 
á todo aquel que hubiere contra
venido á lo preceptuado en el an
tedicho Real decreto.

Burgos 18 de Octubre de 1894. 
=E1 Delegado de Hacienda, Juan 
Manuel Arribas.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

V inos. — Circular.
Transcurrido con exceso el plazo 

concedido á los Ayuntamientos en 
circulares de esta Administración, I 

insertas en los Boletines oficiales 
correspondientes ó los dias 27 de 
Mayo y 10 de Junio últimos, para 
que remitieran certificación y lista 
de los productores de vino que fi
guran en los amillaramientos de 
la riqueza rústica y en los padro
nes de la contribución industrial, 
según dispone el art. 6.° del Re
glamento sobre el impuesto de vi
nos de 29 de Marzo próximo pasa
do: he acordado publicar la rela
ción de los Ayuntamientos que 
figuran en descubierto,concedien
do un plazo de 5 dias para la reu
nión de dichos documentos; en la 
inteligencia de que transcurrido 
que seael plazosin que queden ulti
mados tan importantes servicios, se 
pondrá en conocimiento del limo. 
Sr. Delegado de Hacienda el esta
do del mismo para la resolución 
que proceda.

Burgos 16 de Octubre de 1894.— 
El Administrador, Antonio Moreno.

Relación que se cita.

Acinas, Alfoz de Santa Gadea, 
Ameyugo, Acaudilla, Arauzo de 
Salce, Bañuelos de Bureba, Ba- 
ñuelos del Rudron, Barbadillo de 
Herreros, Barrios de Bureba, Bar
rios de Colina, Barrios de Villa
diego , Basconcillos del Tozo, 
Brazacorta, Bugedo, Cabañes de 
Esqueva, Cabezón de la Sierra, 
Cabia, Caleruega, Campolara, Ca- 
nicosa, Carazo, Cardeñajimeno, 
Cardeñuela Riopico, Castrillo de 
la Reina, Castrovido, Cebrecos, 
Ci 11 a perla ta, Cilleruelo de Arriba, 
Cogollos, Condado de Treviño, 
Contreras,Cubillos delRojo, Cubo,

Cueva de Juarros, Frandovinez, 
Fuentecen, Haza, Royales de Roa, 
Huérmeces, Isar, Jaramillo de la 
Fuente, Junta déla Cerca, Junta de 
San Martin, Junta de Traslaloma, 
Jurisdicción de San Zadornil, La 
Sequera, Las Hormazas, LasQuin- 
tanillas, Las Vesgas, Los Ausines, 
Los Ordejones, Los Tremellos, 
Mambrillas de Lara, Mamolar, 
Marmullar de Abajo, Merindad de 
Valdeporres, Modubarde la Em
paredada, Moradillo de Roa, Ci
millos de Muñó, Ontoria de la Can
tera, Páramo, Pedrosa de Duero, 
Pedrosa del Páramo, Pedrosa Rio- 
urbel, Peñaranda de Duero, Pes
quera de Ebro, Pineda de la Sier
ra, Pineda Trasmonte, Pinilla Tras
monte, Quintanaortuño, Quinta
nilla Pedro Abarca, Quintanilla 
San García, Quintanilla Sobresier
ra, Rábanos, Renuncio, Revilla 
del Campo, Revilla Vallejera, Rei- 
noso, Riocavado, Riocerezo, Roa, 
Robredo Temiño, Rubena, San 
Adrián de Juarros, San Juan del 
Monte, San Millan de Lara, San 
Pedro Samuel, Santa Cruz de Juar
ros, Santa Maria Ananuñez, Sar
gentos de la Lora, Sedaño, Sierra 
Zangandez, Solduengo, Tamaron, 
Tardajos, Tobar, Tosantos, Torre- 
padre, Valle de Manzanedo, Valle 
de Tobalina, Valle de Zamanzas, 
Valles de Palenzuela, Viloria, Vil- 
viestre del Pinar, Villaescusa del 
Butrón, Villalmanzo, Villalvilla 
de Villadiego, Villamayor de Tre
viño, Villanueva de Argaño, Villa- 
nueva del Conde, Villanueva de 
Odra, Villaquirán de los Infantes, 
Villaverde Peñaorada, Villavieja, 
Villegas y Villamoron, Villorejo, 
Zalduendo, Zazuar y Zumel.

Minas.DELEGACION DE HACIENDA.
Adm,Un^1Íd° por,varL°S minfr°s de 6st,a Provincia el deber que les impone el art. 22 de la Instrucción de 9 de Abril de 1889 presentando en la 
Admimstracmn de Hacienda las _ relaciones de productos mineros brutos obtenidos durante el primer trimestre deF actual ejercicio 
á cFntinn^lnn01168 de qUe S°n duenos0 explotadores, he dispuesto hacer público el resultado que aquellas relaciones ofrecen, detallándolas 
<A vUU 11L1 U dLlull.

Con arreglo á lo dispuesto en el art. 28 de la Instrucción arriba expresada, cuantas personas no consideren exactos los anteriores dato7' 
Pueden impugnarlos en su cantidad, calidad y precio, advirtiéndose además que las relaciones referentes á los restantes mineros de la 
provincia no han sido por estos presentadas, incurriendo los interesados en las responsabilidades que para tales casos establecen las disnosicionp» 
Vigentes. Burgos 16 de Octubre de 1894.=E1 Delegado de Hacienda, Juan Manuel Arribas.

Nombre de las minas. Término municipal donde radican. Nombre del dueño.

Producto 
obtenido en 

quintales mé 
tríeos.

Clase del mineral.

Valor 
del quintal i 
boca de mina.

Pesetas.

Valor 
íntegro del mi 

ncral.

Pesetas.

Importe 
del 2 por 100.

Pesetas.

Observacienes.

Pepita, Riocavado. Francisco Marcos. 400 Hierro. 0‘50 200 4

------------------ —

Felicia.
Santa Javiera.

Monterrubio. 
Idem.

El mismo.
El mismo. »

Idem.
Idem.

))
))

)) )) No ha sido explotada

Intermedia. Cerezo deRiotiron, La Constancia. )) Sulfato de sosa. ))
))

San Pedro. Idem. Idem. )) Idem. ))
Narcisa. Idem. Julián Casado. » Idem )) ))

))

Angela. Villasur de Herreros. Ignacio Ubieta. )) Carbón. $ ))
Manolita. Idem. El mismo. )) Idem. )) ))
Emilia. San Adrián de Juarros. El mismo. » Idem. )) )) ))
Chiripa. Cilleruelo de Bezana. Juan José Arrióla. )) Idem. 5) ))
Porsiacaso. Cilleruelo y Virtus. El mismo. » Idem. )) ))
Buenaventura. Valle de Mena. Santiago Magdalena. )) Idem. » )) »Santa Lucia. Valle de Valdelaguna. Felipe Alonso. )) Idem. )) )) ))
Esperanza. Valle de Hoz de Arreba. Telesforo Fernandez. )) Idem. )) ))Sevino. Riocavado. Richard Prece Villians. )) Hierro. )) ))
Cánido. Huerta de Abajo. El mismo. )) Idem. )) D
Perro-Paco. Neila. El mismo. » Idem. )) ))
Robespierre. Huerta de Arriba. Idem. )) Idem. » »
Guiñalapera. Idem. Idem. » Idem. )) ))
Marichu. Barbadillo del Pez. Idem. )) Idem. )) ))
Mabel. Barbadillo de Herreros. Idem. )) Idem. )) ))Anita. Riocavado. Idem. )) Idem. )) ))
Richard. Huerta de Arriba. Idem. » Idem. ))
Villians. Neila. Idem. )) Idem. »
Prudencia. Barbadillo de Herreros. Idem. )) Idem. 1)
La Mica. Concejero. Vicente Alonso. )) Plomo. > »



PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á Florencio 
Sierra Prieto, de 44 años, casado, 
residente que fué en esta Capital, 
y que en el mes de Julio último se 
marchó á San Sebastian con su 
familia, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, 
para que dentro del término de 
diez dias, á contar desde la inser
ción de esta en la Gaceta de Ma
drid. comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado, sita en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
al objeto de recibirle declaración 
indagatoria en la causa que se le 
sigue por robo de dinero y relojes 
y en la que tiene decretada su pri
sión provisional, apercibido que 
de no verificarlo se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades así civiles como 
militares é individuos de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto; y habido 
que sea, conducirle á disposición 
de este Juzgado con las segurida
des convenientes.

Dado en Burgos á 17 de Octubre 
de 1894. = Cecilio del Barco = 
Ante mí, Francisco Almazan.

ANUNCIOSJDFICIALES.
Ayuntamiento constitucional de 

Burgos.
Feria de San Martin.—1894.

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
mercado sito en el Barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
concurrida feria de ganados ca
ballar, mular, vacuno y decerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los concurrentes 
al ferial, la distribución de los si
guientes premios:

Uno de 300 pesetas al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos treintenos en número que 
no baje de doce, acreditándose 
por medio de certificación del Al
calde ser de un mismo dueño y 
estar criados ó recriados por él en 
esta provincia.

Uno de 200 pesetas al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos quincenos en número que 
no baje de doce, acreditándose di
chas circunstancias.

Uno de 100 pesetas al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos lechales en número que 
no baje de doce, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor muía ó macho de 
treinta meses, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor muía ó macho de 
quince meses, id.

Uno de 150 pesetas al expositor 
del mejor caballo semental, id., 
y estar dedicado á la reproducción 
en esta provincia.

Uno de 75 pesetas al expositor 
del mejor garañón, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
natural, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
contrario, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
del mejor potro de treinta meses, 
id., y estar criado ó recriándose 
por él en esta provincia, ó haber 
sido adquirido con destino á ella 
si es entero.

Uno de 75 pesetas al expositor 
del mejor potro de quince meses, 
id., y estar criado por él en esta 
provincia.

Uno de'75 pesetas al expositor 
de la mejor potra de treinta meses, 
id., y estar criada ó recriándose 
por él en esta provincia, ó haber 
sido adquirida con destino á ella.

Uno de 50 pesetas al expositor 
de la mejor potra de quince meses, 
id., y estar criada por él en esta 
provincia.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
cerda de raza grande, siendo pre
ferida en igualdad de circustan- 
cias la que tenga mayor número 
de crias.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
yunta de bueyes que se presente.

Uno de 250 pesetas al mejor 
comprador de ganados, siem
pre que las compras realizadas 
representen un valor que no 
baje de 4.000 pesetas, justificando 
este particular en el acto de la 
distribución de premios con la 
exhibición de las cartas-guías ex
pedidas por la Inspección del Go
bierno de la provincia y cuya va
loración, á juicio de los peritos 
que formen el Jurado, sea regula
da cuando menos en aquella suma.

No se adjudicará premio al 
ganado que, sin embargo de ser el 
mejor de los presentados en su 
clase, no reuna á juicio del Jurado 
las condiciones suficientes para 
ello.

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13, con
currirán al pabellón del Excmo. 
Ayuntamiento antes de las cuatro 
de la tarde del dia 12 con el fin de 
hacer la oportuna inscripción de 
ganados en el registro formado 
por este Ayuntamiento, y con el de 
entregar las certificaciones que se 
exigen.

Burgos 15 de Octubre de 1894.= 
El Alcalde, Andrés Dancansa — 
P. A. D. S. E.=E1 Secretario, José 
Rio y Gili.

A Icaldia de Presencio.
Por dimisión del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico titular de esta villa 
con el sueldo anual de 250 pesetas, 

satisfechas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos, 
por la asistencia facultativa de 
23 familias pobres de esta locali
dad y demás pobres transeuntes, 
quedando el agraciado en liber
tad para contratar con este vecin
dario y el anejo de Revenga, 
distante de esta villa 3 kilómetros, 
que producirá próximamente 200 
fanegas de trigo.

Los aspirantes á esta plaza, que 
deberán tener título de Licencia
dos en Medicina y Cirujía, pre
sentarán sus solicitudes en esta Al
caldía en el término de 30 dias.

Presencio 18 de Octubre de 1894. 
=E1 Alcalde, Santos Ruiz.

Alcaldia de Fresno de Riotiron.
Se halla vacante la plaza de 

Médico titular de esta villa dotada 
con el sueldo anual de250 pesetas, 
satisfechas por trimestres venci
dos del presupuesto municipal 
por la asistencia de familias po
bres y transeuntes enfermos.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes en 
esta Alcaldía dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde Ja inserción 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de esta provincia, quedando 
en libertad el agraciado para 
contratar con las familias acomo
dadas de este pueblo y su anejo de 
Loranquillo, que dista 1 kiló
metro de buen camino de esta 
población, que podrá reunir hasta 
la suma de 240 fanegas de trigo 
de buena calidad en San Miguel 
de Septiembre de cada año.

Fresno de Riotiron l.° de Octu
bre de i894.=Isaac García.

Alcaldía de Olmillos juntad Sasa- 
mon.

En esta villase halla recogida una 
yegua que hace seis dias se arrimó 
á la piara de ganado de este vecin
dario, y es de 6 cuartas y media 
de alzada, pelo negro, paticalzada, 
herrada de las cuatro extremida
des. La persona que se crea dueño 
de ella puede presentarse á reco
gerla dando las demás señas pre
cisas para su justificación, dentro 
del término de 60 dias, pues pasa
dos que sean sin que se presente el 
dueño, se procederá á su venta.

Olmillos Junto á Sasamon 14 de 
Octubre de 1894.=Ei Alcalde, 
Blas Benito.

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
urria.

Se halla vacante la segunda 
plaza de Médico-Cirujano titular 
de esta Merindad, dotada con 200 
pesetas anuales pagadas del pre
supuesto municipal por trimestres 
vencidos, por la asistencia de las 
familias pobres que el Ayunta
miento designe y transeuntes, 
pertenecientes á los pueblos de 
Ael, Hierro, Lechedo, Quintana- 
entrepeñas, Rivamartin, Quinta- 
nilla Montecabezas, Extramiana y

Santa Coloma. Los aspirantes á 
ella, que deberán ser Licenciados 
en Medicina y Cirujía, presenta
rán sus solicitudes en esta Alcal
día dentro de! término de 30 dias 
á contar desde la inserción de esta 
anuncio en el Boletin oficial déla 
provincia.

Nofuentes 16 de Octubre da 
1894.=E1 Alcalde, José García.

12? Tercio de la Guardia cídU,

El dia 24 del corriente, á las once 
de la mañana, se venderá un ca
ballo por desecho en la Guardia 
civil.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 
tomar parte en la subasta pública 
que se verificará.

Burgos 17 de Octubre de 1894. 
=EI Coronel Subinspector, Bar
tolomé Julia.

ANUNCIOS PARTICULARES.
RELOJERÍA

DE LUIS TORRES, (Sucesor do Inclan), 

Plaza Mayor, núm. 56, Burgos.

Relojesde Cuadro, con garantía, 
de 25 pesetas en adelante. Relojes 
de una á nueve varillas, á precios 
reducidos. Relojes de nikel, plata 
y acero, con garantía, de 12 pese
tas en adelante. Reguladores des
pertadores , precios baratísimos. 
Cadenas y cordones de todas cla
ses y precios.

Especialidad en composturas. 
(Un ano de garantía.) 5—12

Dr. Bravo, 
especialista en las enfermedades 
de garganta, nariz y oidos, ex- 
Ayudante de las clínicas de los 
Doctores Cisneros y Barajas, cura 
y practica toda clase de operacio
nes según los adelantos modernos.

Contesta á las consultas pores
crito, previo el envio de 10 pesetas.

Almirante Bonifaz, 21, 3.°, dere
cha.—De diez á una. 5

ANTONIO SANTA OLALLA ARNAIZ, 
MEDICO-OCULISTA.

Consulta especial de enfermeda
des de la vista y se practica toda 
clase de operaciones.

Portales de Sombrerería,4, pral. 
izquierda (última casa acera délos 
Valencianos), Burgos.—Horas de 
onceá una. 5

SASTRERIA
DE L. BARBADILLO

Espolón, 20, Burgos.
Gran surtido decapas en todas 

las clases y precios, desde 20 pe
setas una hasta 80; superiores los 
paños, embozos y confección.

Abundante surtido en géneros 
de novedad para hacer á la me' 
dida. Capas fuertes para labrado- 
res á precios económicos. 4—°

Imprenta de la Diputación provincia1"


